
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00072 00 

 

En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería a la 

Dra. Gelsomina Aaron Ovalle, T. P. 205.650 del C. S. de la J., para que 

represente los intereses de los otrora demandados Jhonatan Alejandro, 

Richar Andrés y Luis Felipe Castaño Giraldo, canon 74 del C. G. P. 

Recordando que la causa finalizó mediante sentencia. 

 

SE AUTORIZA la remisión integra del expediente a la prenotada vocera 

judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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